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4.74 Agrupación Política Nacional Movimiento Nacional de 
Enlaces Ciudadanos y Organización Social 
 
El 15 de mayo de 2013, la Agrupación Política Nacional Movimiento Nacional de 
Enlaces Ciudadanos y Organización Social, entregó en tiempo y forma el 
Informe Anual sobre el origen y destino de los recursos que recibió durante el 
ejercicio 2012, a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos, de conformidad con lo establecido en los artículos 34, numeral 4; 35, 
numerales 7 y 8 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
así como 270 numeral 1 inciso a); 276 numeral 1, inciso b) y 313 del Reglamento 
de Fiscalización, que precisan que todos los Ingresos y Egresos que se reporten 
en el Informe Anual deberán estar debidamente registrados en la contabilidad de 
la agrupación y soportados con la documentación contable comprobatoria que el 
propio Reglamento de la materia establece. 

 
 
4.74.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El 20 de mayo de 2013 se dio inicio a los trabajos de revisión de las cifras 
consignadas en el Informe Anual “IA-APN”. Mediante oficio UF-DA/03622/13 del 
22 de abril de 2013, recibido por la Agrupación el 24 del mismo mes y año, la 
Unidad de Fiscalización solicitó a dicha agrupación que remitiera los registros 
contables correspondientes al ejercicio 2012, así como la documentación 
comprobatoria de dichos registros, a fin de verificar las cifras consignadas en el 
Informe Anual “IA-APN”, tal como lo establecen los artículos 34, numeral 4; 77, 
numeral 6; 81, numeral 1, incisos f) y l) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 312 y 339 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Mediante escrito sin número del 15 de mayo de 2013, recibido por la Unidad de 
Fiscalización en la misma fecha, la agrupación presentó la siguiente 
documentación: 
 
“(…) 
 

 INFORME ANUAL 2011, FORMATO ‘IA-APN’. 

 
 ESCRITO EN QUE SE MANIFIESTA QUE LA AGRUPACION POLITICA NO TUVO 

INGRESO Y EGRESO ALGUNO. 
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 ESCRITO EN EL QUE SE INDICA DOMICILIO Y REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES DEL REPRESENTANTE.” 

 
Por su parte, la Unidad de Fiscalización, mediante oficio UF-DA/03622/13 del 22 
de abril de 2013, recibido por la Agrupación el 24 del mismo mes y año, nombró a 
la Lic. Christ Yozelin Gutiérrez Guerrero, como persona responsable para realizar 
la revisión del Informe Anual 2012. El acta donde se informa el inicio de los 
trabajos, se levantó el 15 de mayo de 2013 (Anexo 1). 
 
 
4.74.2 Ingresos 
 
La agrupación política reportó en su Informe Anual (Anexo 2), Ingresos por un 
importe de $0.00, tal como se detalla a continuación: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE 

1. Saldo Inicial  $0.00 

2. Financiamiento por los Asociados  0.00 

 Efectivo $0.00  

 Especie 0.00  

3. Financiamiento de Simpatizantes  0.00 

 Efectivo 0.00  

 Especie 0.00  

4. Autofinanciamiento  0.00 

5. 
Financiamiento por Rendimientos 
Financieros, Fondos y Fideicomisos 

 0.00 

TOTAL DE INGRESOS $0.00 $0.00 

 
Mediante oficio UF-DA/7275/13 del 23 de agosto de 2013 (Anexo 3), recibido por 
la agrupación política el 26 del mismo mes y año, se le solicitó una serie de 
aclaraciones y documentación referente al rubro de Ingresos. 
 
En consecuencia, con escrito sin número del 8 de septiembre de 2013 (Anexo 4), 
recibido por la Unidad de Fiscalización el 9 del mismo mes y año, la agrupación 
presentó las aclaraciones y documentación solicitadas, las cuales no modificaron 
las cifras reportadas en el Informe Anual. 
 
 
4.74.3 Egresos 
 
La agrupación reportó en su Informe Anual (Anexo 2), Egresos por un importe de 
$0.00, tal como se detalla a continuación: 
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CONCEPTO PARCIAL IMPORTE 

A) Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes  $0.00 

B) Gastos por Actividades  0.00 

 Educación y Capacitación Política $0.00  

 Investigación Socioeconómica y Política 0.00  

 Tareas Editoriales 0.00  

 Otras Actividades 0.00  

C) Aportaciones a Campañas Electorales  0.00 

TOTAL DE EGRESOS $0.00 $0.00 

 
Mediante oficio UF-DA/7275/13 del 23 de agosto de 2013 (Anexo 3), recibido por 
la agrupación política el 26 del mismo mes y año, se le solicitó una serie de 
aclaraciones y documentación referente al rubro de Egresos. 
 
En consecuencia, con escrito sin número del 8 de septiembre de 2013 (Anexo 4), 
recibido por la Unidad de Fiscalización el 9 del mismo mes y año, la agrupación 
presentó las aclaraciones y documentación solicitadas, las cuales no modificaron 
las cifras reportadas en el Informe Anual. 
 
 
4.74.3.1 Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes 
 
Por este concepto, en el Informe Anual la agrupación no reportó gasto alguno. 
 
Órganos Directivos 
 
De la verificación a la documentación presentada por la agrupación, no se observó 
evidencia documental de las remuneraciones realizadas al personal que integró 
los Órganos Directivos a nivel nacional durante el ejercicio de 2012, registrados 
ante el Instituto Federal Electoral, específicamente en la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos. A continuación se detallan las personas en 
comento: 
 

NOMBRE CARGO 

COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL  

C. Fernando Jesús Ferreira Sánchez Presidente 

C. José Luis Zúñiga Rivera Secretario General 

C. José Luis García Estrada Coordinador General de Finanzas 

C. Teresa Ramírez Maya Coordinadora General de Organización y Comunicación 

C. Antonio López Íñiguez Coordinador General de Educación Y Cultura 

C. Araceli Campirano Pérez Coordinador General de Apoyo y  Asesoría Comunitaria 

C. Irma Rivera Bonilla Coordinador General de Asuntos para la Mujer 
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NOMBRE CARGO 

C. Manuel Montiel Gutiérrez Coordinador General de Acción Juvenil 

COMISIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA  

C. Francisco Becerril Martínez Representante 

C. Armando Montiel Ramírez Tercer Vocal 

 
En consecuencia, se solicitó a la agrupación que presentara lo siguiente: 
 

 Indicara la forma en que se remuneró a las personas relacionadas en el 
cuadro que antecede, durante el ejercicio 2012. 

 

 En su caso, las pólizas, auxiliares contables y balanzas de comprobación a 
último nivel, donde se reflejaran los registros contables correspondientes. 

 

 Los comprobantes originales de los pagos efectuados a nombre de la 
agrupación y con la totalidad de los requisitos fiscales. 

 

 Los contratos de prestación de servicios, celebrados entre la agrupación y el 
personal en comento, en los cuales se detallaran las obligaciones y derechos 
de ambas partes, el objeto del contrato, vigencia y condiciones del mismo, así 
como el importe contratado y forma de pago. 

 

 En su caso, la copia de los cheques con los que se efectuaron dichos pagos, 
así como los estados de cuenta donde se pudieran verificar los cobros. 

 

 Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, numeral 4; 35 
numerales 6 y 7 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
así como 27, 149, numeral 1, 153, 208, 219, 220, 221, 273, 275, numeral 1, 
incisos a), b) y f), 312, numeral 1, incisos e) y h) del Reglamento de Fiscalización, 
en relación con el artículo 102, párrafo primero de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta; 1-A, fracción II, inciso a) de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; y 29, 
29-A, párrafos primero, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y segundo, 29-B y 29-C del 
Código Fiscal de la Federación. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/7275/13 del 23 de 
agosto de 2013 (Anexo 3), recibido por la agrupación el 26 del mismo mes y año. 
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Al respecto, con escrito sin número del 8 de septiembre de 2013, recibido por la 
Unidad de Fiscalización el 9 del mismo mes y año (Anexo 4), la agrupación 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“(…) 
 
1.-En relación a nuestros Órganos Directivos, me permito manifestarle que es muy 
digno representar a ciudadanos y afiliados interesados en el desarrollo de la vida 
democrática, por lo que ninguno de los integrantes recibió remuneración o’ (sic) 
pago alguno en la realización de sus funciones durante el ejercicio 2012.” 

 
La respuesta de la agrupación se consideró satisfactoria, toda que manifestó que 
los miembros de sus Órganos Directivos prestan sus servicios de forma voluntaria 
y gratuita, sin recibir remuneración alguna; razón por la cual, la observación quedó 
subsanada. 
 
 
4.74.3.2 Gastos en Actividades Específicas 
 
La agrupación no reportó gastos por este concepto; sin embargo, se verificó que la 
agrupación política acreditara la realización de actividades con la finalidad de dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 35, numeral 9, inciso d) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; por lo tanto, de la 
verificación al Informe de Actividades presentado mediante escrito sin número del 
8 de septiembre de 2013 (Anexo 4), recibido por la Unidad de Fiscalización el 9 
del mismo mes y año, así como de la revisión a las muestras de la publicación 
trimestral denominada “Voz y Acción Ciudadana”, misma que difunde a través de 
internet y las aclaraciones realizadas, se determinó que cumple con lo establecido 
en la normatividad aplicable. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe Anual 
 
1. La Agrupación Política Nacional Movimiento Nacional de Enlaces 

Ciudadanos y Organización Social presentó en tiempo y forma el Informe 
Anual, que fue revisado en una primera instancia para detectar errores y 
omisiones generales. 

 
2. La agrupación reportó en el Informe Anual, Ingresos por un monto de $0.00. 
 
3. La agrupación reportó en el Informe Anual, Egresos por un monto de $0.00. 
 
4. Al reportar la agrupación Ingresos por $0.00 y Egresos por $0.00, su Saldo 

Final es por $0.00. 
 



8 

 

ANEXO 1 



9 

 

ANEXO 1 

ANEXO 1 



10 

 

ANEXO 2 

ANEXO 2 



11 

ANEXO 3 
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